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RV: Remito copia demanda, anexos y auto admisorio de demanda Sur Margarita Muñoz

William Andres Ordonez Bastidas <willaob@hotmail.com>
Mar 10/11/2020 11:56 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  serranoescobar@gmail.com <serranoescobar@gmail.com>

Popayán, 10 de noviembre de 2020
 
Doctora
Zuldery Rivera Angulo
Juez Octava Administra�va del Circuito de Popayán
La Ciudad
 

Referencia:           Acción contencioso administra�va con medio de control de reparación directa.  
Demandante:       Sur Margarita Muñoz Quesada y otros
Demandado:        Departamento del Cauca – Secretaría de Salud y otros
Radicado:               19-001-33-33-008-2020-00141-00

 
Cordial saludo.
 
William Andrés Ordóñez Bas�das, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente ante firma, en mi
condición de apoderado de la PARTE DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me
dirijo a usted, con el fin de acreditar el cumplimiento de la orden dada por parte del Despacho, por medio de auto
interlocutorio Núm. 804 de 2020, en el cual se dispuso admi�r el proceso de radicado indicado en el encabezado
del presente correo, y se concedió un término de tres días para remi�r a la Procuraduría Delegada ante el
Despacho Judicial el contenido de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, lo cual se procedió a realizar en
correo electrónico de hoy, 10 de noviembre de 2020 que se encuentra debajo, en el hilo del correo reenviado.  
 
Con lo anterior, de lo que se da crédito en el presente hilo de correos electrónicos, se da cumplimiento a la orden
del Juzgado.
 
Agradezco su atención
 
Atentamente
 
William Andrés Ordóñez Bas�das
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C. S. de la J.
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: William Andres Ordonez Bas�das 
Enviado: martes, 10 de noviembre de 2020 11:52 a. m. 
Para: mapaz@procuraduria.gov.co 
CC: Juzgado 08 Administra�vo - Cauca - Popayan; Luis Guillermo Serrano Escobar 
Asunto: Remito copia demanda, anexos y auto admisorio de demanda Sur Margarita Muñoz
 
Popayán, 10 de noviembre de 2020
 
Doctor(a)
Procurador(a) delegado(a) ante los Jueces Administra�vos del Circuito de Popayán
mapaz@procuraduria.gov.co
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La Ciudad
 

Referencia:           Acción contencioso administra�va con medio de control de reparación directa.  
Demandante:       Sur Margarita Muñoz Quesada y otros
Demandado:        Departamento del Cauca – Secretaría de Salud y otros
Radicado:               19-001-33-33-008-2020-00141-00
Juzgado:                 Octavo Administra�vo del Circuito de Popayán

 
Cordial saludo.
 
William Andrés Ordóñez Bas�das, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente ante firma, en mi
condición de apoderado de la PARTE DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me
dirijo a usted, con el fin de cumplir la orden dada por parte del Juzgado Octavo Administra�vo del Circuito de
Popayán, por medio de auto interlocutorio Núm. 804 de 2020, en el cual se dispuso admi�r el proceso de
radicado indicado en el encabezado del presente correo, y se concedió un término de tres días para remi�r a la
Procuraduría Delegada ante el Despacho Judicial el contenido de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, lo
cual se procede a realizar dentro del presente e-mail.
 
Adjunto me permito remi�r:
 
1.            Demanda
2.            Anexos de la demanda, dentro de los cuales obran las pruebas del proceso, los poderes conferidos ante
notario y el traslado previo a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en un solo archivo.
 
NOTA: Si el Despacho requiere, para efectos de corroborar la enumeración de los anexos, constatarlos como
archivos individuales, me permito compar�rlos en vínculo de Google Drive, el cual sólo requiere ser presionado
para que abra en los archivos individuales. El link es el siguiente:
h�ps://drive.google.com/drive/folders/1jW2eiKmSZ4xP3KeuiLUS_XSJ6L7W0l9O?usp=sharing
 
Se advierte que el presente correo electrónico willaob@hotmail.com es el mismo que se encuentra inscrito en el
Registro Nacional de Abogados.
Atentamente
 
William Andrés Ordóñez Bas�das
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C. S. de la J.
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: William Andres Ordonez Bas�das 
Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 4:50 p. m. 
Para: o�udpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: gerencia@laestancia.com.co; no�ficaciones_judiciales@dumianmedical.net;
clinicasantagracia@dumianmedical.net; sandra moreno; no�ficaciones@cauca.gov.co; Luis Guillermo Serrano
Escobar; Sur Margarita Muñoz Quesada 
Asunto: Radicación demanda
 
Popayán, 6 de octubre de 2020
 
Señor
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (REPARTO)
E.        S.        D.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Cj08admpayan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbdc7245ce7454a6e495b08d8859999a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637406242044495122%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=K7UAzqILOK4JefrRc8n%2FJeJ3G6HNvzQU5t%2F62Pvp8ZE%3D&reserved=0
mailto:willaob@hotmail.com
mailto:ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@laestancia.com.co
mailto:notificaciones_judiciales@dumianmedical.net
mailto:clinicasantagracia@dumianmedical.net
mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co
mailto:notificaciones@cauca.gov.co
mailto:serranoescobar@gmail.com
mailto:surmargaritam@gmail.com


10/11/2020 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk5Nzc2MWIxLWRkYjQtNDI5YS04NjBhLTA4MjhjNDdlNmZjYQAQAPqHXe6cUaJIk2NQM5pYVrE%3D 3/4

Referencia: Acción contencioso-administrativa con medio de control de reparación
directa

Asunto:         Demanda
 
LUIS GUILLERMO SERRANO ESCOBAR, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No.
68.302 del C.S. de la J. y WILLIAM ANDRÉS ORDÓÑEZ BASTIDAS, mayor y vecino de esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio con
tarjeta profesional No. 230.816 del C.S. de la J., obrando en ejercicio del poder especial a
nosotros otorgado por SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA (VÍCTIMA DIRECTA), MYRIAN
QUESADA (madre de la víctima directa); INGRIT VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ (hija de
crianza de la víctima directa);  DIANA LIZETH ROA MUÑOZ (hija de crianza de la víctima
directa);  MARIA SENIT OBANDO QUESADA (hermana de la víctima directa); ANA DELIA
QUESADA (hermana de la víctima directa), ÁNGELA MARÍA MUÑOZ QUESADA (hermana
de la víctima directa), según mandato que se encuentra adjunto a la presente, con todo respeto
presentamos ante su Despacho ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA CON MEDIO DE
CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA (Art. 140 ley 1437 de 2011), en contra del
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL
CAUCA, representada por el gobernador del Departamento, ELÍAS LARRAHONDO
CARABALÍ o por quien haga sus veces; CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., identificada con el
N.I.T. 817003166-1, representada legalmente por su gerente o por quien haga sus veces;
DUMIAN MEDICAL S.A.S., identificada con el N.I.T. 805027743-1, representada legalmente
por su gerente o por quien haga sus veces, en su condición de propietario de la CLÍNICA
SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. y en contra de MEDIMAS E.P.S. S.A.S.,
identificada con el N.I.T 901097473-5, representada legalmente por su gerente o por quien
haga sus veces, para obtener la indemnización de todos los perjuicios ocasionados a los
actores como consecuencia de la falla en el servicio médico en que incurrieron las
DEMANDADAS en la atención de la luxación de rodilla que sufrió la demandante SUR
MARGARITA MUÑOZ QUESADA, ocurrida en el mes de noviembre de 2019 y que por la
indebida atención médica, terminaron por ocasionarle la amputación de su extremidad, los
múltiples perjuicios a ella y a los demás demandantes, los cuales se individualizan en la
presente DEMANDA.
 
Adjunto me permito remitir:
 

1. Demanda
2. Anexos de la demanda, dentro de los cuales obran las pruebas del proceso, los poderes

conferidos ante notario y el traslado previo a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, en un solo archivo.
 
NOTA: Si el Despacho requiere, para efectos de corroborar la enumeración de los
anexos, constatarlos como archivos individuales, me permito compartirlos en vínculo de
Google Drive, el cual sólo requiere ser presionado para que abra en los archivos
individuales. El link es el siguiente:
https://drive.google.com/drive/folders/1jW2eiKmSZ4xP3KeuiLUS_XSJ6L7W0l9O?
usp=sharing
 

Se advierte que el presente correo electrónico willaob@hotmail.com es el mismo que se
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1jW2eiKmSZ4xP3KeuiLUS_XSJ6L7W0l9O%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cj08admpayan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbdc7245ce7454a6e495b08d8859999a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637406242044500114%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=7e8TdGYCGcw7PM%2Bdh2XFRQF9TRzsuaXUdVq2GQWFpUA%3D&reserved=0
mailto:willaob@hotmail.com


10/11/2020 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk5Nzc2MWIxLWRkYjQtNDI5YS04NjBhLTA4MjhjNDdlNmZjYQAQAPqHXe6cUaJIk2NQM5pYVrE%3D 4/4

Copia del presente correo:
 
El presente correo electrónico se envía con copia a cada una de las entidades demandadas
para los efectos del inciso 4 del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “al presentar la
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos
a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la
demanda presente el escrito de subsanación”.

 
Agradezco su atención
 
Atentamente
 
 
William Andrés Ordóñez Bastidas
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C.S. de la J.
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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Remito copia demanda, anexos y auto admisorio de demanda Sur Margarita Muñoz

William Andres Ordonez Bastidas <willaob@hotmail.com>
Mar 10/11/2020 11:53 AM
Para:  Maria Alejandra Paz Restrepo <mapaz@procuraduria.gov.co>
CC:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; serranoescobar@gmail.com
<serranoescobar@gmail.com>

3 archivos adjuntos (17 MB)
20201006 Anexos demanda Sur Margarita un sólo archivo.pdf; 20201001 Demanda Sur Margarita Muñoz.pdf; 20201110 Auto
admite demanda.pdf;

Popayán, 10 de noviembre de 2020
 
Doctor(a)
Procurador(a) delegado(a) ante los Jueces Administra�vos del Circuito de Popayán
mapaz@procuraduria.gov.co
La Ciudad
 

Referencia:           Acción contencioso administra�va con medio de control de reparación directa.  
Demandante:       Sur Margarita Muñoz Quesada y otros
Demandado:        Departamento del Cauca – Secretaría de Salud y otros
Radicado:               19-001-33-33-008-2020-00141-00
Juzgado:                 Octavo Administra�vo del Circuito de Popayán

 
Cordial saludo.
 
William Andrés Ordóñez Bas�das, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente ante firma, en mi
condición de apoderado de la PARTE DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me
dirijo a usted, con el fin de cumplir la orden dada por parte del Juzgado Octavo Administra�vo del Circuito de
Popayán, por medio de auto interlocutorio Núm. 804 de 2020, en el cual se dispuso admi�r el proceso de
radicado indicado en el encabezado del presente correo, y se concedió un término de tres días para remi�r a la
Procuraduría Delegada ante el Despacho Judicial el contenido de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, lo
cual se procede a realizar dentro del presente e-mail.
 
Adjunto me permito remi�r:
 
1.            Demanda
2.            Anexos de la demanda, dentro de los cuales obran las pruebas del proceso, los poderes conferidos ante
notario y el traslado previo a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en un solo archivo.
 
NOTA: Si el Despacho requiere, para efectos de corroborar la enumeración de los anexos, constatarlos como
archivos individuales, me permito compar�rlos en vínculo de Google Drive, el cual sólo requiere ser presionado
para que abra en los archivos individuales. El link es el siguiente:
h�ps://drive.google.com/drive/folders/1jW2eiKmSZ4xP3KeuiLUS_XSJ6L7W0l9O?usp=sharing
 
Se advierte que el presente correo electrónico willaob@hotmail.com es el mismo que se encuentra inscrito en el
Registro Nacional de Abogados.
Atentamente
 
William Andrés Ordóñez Bas�das
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C. S. de la J.
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Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: William Andres Ordonez Bas�das 
Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 4:50 p. m. 
Para: o�udpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: gerencia@laestancia.com.co; no�ficaciones_judiciales@dumianmedical.net;
clinicasantagracia@dumianmedical.net; sandra moreno; no�ficaciones@cauca.gov.co; Luis Guillermo Serrano
Escobar; Sur Margarita Muñoz Quesada 
Asunto: Radicación demanda
 
Popayán, 6 de octubre de 2020
 
Señor
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (REPARTO)
E.        S.        D.
 

Referencia: Acción contencioso-administrativa con medio de control de reparación
directa

Asunto:         Demanda
 
LUIS GUILLERMO SERRANO ESCOBAR, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No.
68.302 del C.S. de la J. y WILLIAM ANDRÉS ORDÓÑEZ BASTIDAS, mayor y vecino de esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio con
tarjeta profesional No. 230.816 del C.S. de la J., obrando en ejercicio del poder especial a
nosotros otorgado por SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA (VÍCTIMA DIRECTA), MYRIAN
QUESADA (madre de la víctima directa); INGRIT VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ (hija de
crianza de la víctima directa);  DIANA LIZETH ROA MUÑOZ (hija de crianza de la víctima
directa);  MARIA SENIT OBANDO QUESADA (hermana de la víctima directa); ANA DELIA
QUESADA (hermana de la víctima directa), ÁNGELA MARÍA MUÑOZ QUESADA (hermana
de la víctima directa), según mandato que se encuentra adjunto a la presente, con todo respeto
presentamos ante su Despacho ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA CON MEDIO DE
CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA (Art. 140 ley 1437 de 2011), en contra del
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL
CAUCA, representada por el gobernador del Departamento, ELÍAS LARRAHONDO
CARABALÍ o por quien haga sus veces; CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., identificada con el
N.I.T. 817003166-1, representada legalmente por su gerente o por quien haga sus veces;
DUMIAN MEDICAL S.A.S., identificada con el N.I.T. 805027743-1, representada legalmente
por su gerente o por quien haga sus veces, en su condición de propietario de la CLÍNICA
SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. y en contra de MEDIMAS E.P.S. S.A.S.,
identificada con el N.I.T 901097473-5, representada legalmente por su gerente o por quien
haga sus veces, para obtener la indemnización de todos los perjuicios ocasionados a los
actores como consecuencia de la falla en el servicio médico en que incurrieron las
DEMANDADAS en la atención de la luxación de rodilla que sufrió la demandante SUR
MARGARITA MUÑOZ QUESADA, ocurrida en el mes de noviembre de 2019 y que por la
indebida atención médica, terminaron por ocasionarle la amputación de su extremidad, los
múltiples perjuicios a ella y a los demás demandantes, los cuales se individualizan en la
presente DEMANDA.
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Adjunto me permito remitir:
 

1. Demanda
2. Anexos de la demanda, dentro de los cuales obran las pruebas del proceso, los poderes

conferidos ante notario y el traslado previo a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, en un solo archivo.
 
NOTA: Si el Despacho requiere, para efectos de corroborar la enumeración de los
anexos, constatarlos como archivos individuales, me permito compartirlos en vínculo de
Google Drive, el cual sólo requiere ser presionado para que abra en los archivos
individuales. El link es el siguiente:
https://drive.google.com/drive/folders/1jW2eiKmSZ4xP3KeuiLUS_XSJ6L7W0l9O?
usp=sharing
 

Se advierte que el presente correo electrónico willaob@hotmail.com es el mismo que se
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

 
Copia del presente correo:
 
El presente correo electrónico se envía con copia a cada una de las entidades demandadas
para los efectos del inciso 4 del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “al presentar la
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos
a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la
demanda presente el escrito de subsanación”.

 
Agradezco su atención
 
Atentamente
 
 
William Andrés Ordóñez Bastidas
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C.S. de la J.
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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